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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 30/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

Ciudad de México, a treinta de enero. de dos"mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo si uiente: 

Constancias 
Escrito de María Paola Cruz Torres, quien se .ostenta como Síndica 
Municipal de Cuautla, Morelos. 

Anexos: . 
a) Copia certificada de la const~ncia de mayoría de la elección de 

Ayuntamiento del Municipio
1

'de, Cu~utla,· M.o~~los, expedid~ el 
Instituto Morelense de· Procesos :Electorales. y Parti~ión 

Ciudadana el ~oce de junio de .dos m.il,,'gúinc_e. · ,_ 
b) ·Copia simple/del Reriódico Ofi~iaJ, "1ie[r~\Y Lib~rta9" ·de. Morelos, d~ 

veintidós de diciembre de dos mil diecisiete. · 1 · 

Re istro 
004130 

Las constancias anteriores se redbieron,'el'veintinueve de ro del año en ~'J~º en la 
Oficina de ~ertiflc~_ción Judicial~y~C~r~s~prici,~n~j.~e~e~J·~. Alto Tribuna)!'Cons~\ 

' \'' \'~-- . / 
Ciudad de M~~ico, a treint~ de eo~~io'd~~iL9ieciochq. 
Con · el·· escrito de demanda y· ·los ·-anexos de cÚe~ta, fórmese y 

regístrese ·el: eX~edi~nte !elatiV9 a.Ú~~Versja~cp,n,stitucional que hace 

valer María Paola Cruz ·Torres; q_u~_se ·ostenta. com~. Síndica Municipal de 

Cuautla, Morelos, :c~ntra )o;; :P~,d~~gÍSl~tivo.' Ejecutivo y el Secretario de 

Gobierno, todos de Morelos, en la'que--impugna lo siguiente: 

"EL DECRETO DOS MILrfTR¡;SCIENTOS CUARENTA Y UNO, POR EL. 
CUAL SE CREA EL M~IPIO DE TETELC/NGO, MORELOS, AS/ 
COMO SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS". 

Con funda~ento~los artículo~ 24·1·· d~l~~L~y,. R~Qi-a,;ent~·ria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

·, · 1:-·Y~i1d~s 1 ~~1Xi?a~o¡; .y ¡81, p~r¡rafq l p;ri~Efro12 ,· p.el\ R~~la~eptp ¡1~:tr'Ft!qr de .. esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

********** , para que instruya el procedimiento 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de 
la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser 
enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento 
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correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretarfa General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifiquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Pr1e~s.idente de la Suprema Corte! de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Leticia Guzmán )1iranda, Secretaria de la Sección!de Trámite de Controversias 

Conslitucion~s y d~cc~e ~lnconstitucion ida de la S~bs~cretaría 
General de}i.-· er?os de \,ste tA. o ribu al, que da e. _ J ) 
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